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Factura: 001-001-000017870 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de 

compulsa l documento ESCRITURA PUBLICA D 

útil(es). Un vez practicada la certificación(es) se devue 

en el Libro de Certificaciones. La veracidad desu 

20170901067C03301 

COPIA DE COMPULSA N* 20170901067C03301 

la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

E CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES que me fue exhibido-en 14 foja(s) 

Ive el(los) docurnento(s) en 14 foja(s), conservando una copia de ellas 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabil dad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 
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     NOTARIO(A) ISABEL SALCEDO FAYTONG 

     NOTARÍA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  

  E- ES - E, a 

   

   

        Tipo intervininete Nacionalidad Calidad identidad * Identificación 

CÉDULA 

  

DERECHOS 

CÉDULA     DERECHOS 

CÉDULA 

      
Tipo interviniente Calidad 

     

Persona . 

    
CONTRATO: 

  

    . 
FED 

ISABEL SALCEDO FAYTONG 

Li 

NOTARIO(A) 

NOTARÍA 

           SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

      

     
     

  

     
      
  

     

       

   



  

  
 



  

  

  

  

            

    

    

, ? o TVS ABG.MARIANA SALCEDO FAYTONG 

e Notaria Titular SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
! 
a 2017 09 01 067. 

1 

2 

3 ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITÚ 

4 COMPAÑÍA AGROFRUTAS CONGELABAS. DEIS) 

| 5 ECUADOR AGROFRUTAS CONGELADAS 
] 6 . AGROFRUTASCONGELADAS | 

A 7 

| 8 CAPITAL SUSCRITO: USD$ 800,00 

2 . o . o, o 

10 En la ciudad de Guayaquil Capital de la Provincia del 

| 11 Guayas, República del Ecuador: a los siete días del.mes de 

12 Julio del dos mil diecisiete; ante mí ABOGADA MARIANA 

13 SALCEDO FAYTONG, NOTARIA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA   
14 DEL CANTÓN -GUAYAQUIL, comparecen los señores; 

15 LUIS GILBERTO ESCOBAR NÚÑEZ, soltero, ALEJANDRO 
16 GONZALO ESC par NÚÑEZ, soltero, SILVIA 

17 GERMANIA NÚÑEZ. LOMBEIDA, casada. Todos los 

18 comparecientes son de. nacionalidad ecuatorianos, 

19 mayores de edad, domiciliados en el Cantón 

  z 

20 Samborondón, de tránsito por esta ciudad, capaces para 

21. obligarse. y contratar a quienes doy fe de conocerlos en 

22 virtud de haberme exhibido sus documentos de 

23 ¡identificación cada uno en este acto.- Bien instruidos en el 

| 24 objeto y resultados de esta escritura pública de 

25 CONSTITUCION D LA COMPAÑÍA AGROFRUTAS 

5 CONGELADAS DEL ECUADOR AGROFRUTAS 
27 CONGELADAS AGROFRUTASCONGELADAS S.A., 2/2 

AA        
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MS» ABG. MARIANA SALCEDO FAYTONG : 

Notaria Titular SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 

  

  

SS Hal conste la CONSTITUCIÓN DE LA 

AGROFRUTAS CONGELADAS DEL 

AGROFRUTAS CONGELADAS 

AGROFRUTASCONGELADAS S.A. que se celebra al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de esta 

Escritura Pública por sus propios derechos, las siguientes 

personas ecuatorianas, mayores de edad y domiciliados en 

Samborondón de tránsito por esta “ciudad, los señores: 

LUIS GILBERTO ESCOBAR NÚÑEZ, soltero, 

- ALEJANDRO GONZALO ESCOBAR NÚÑEZ, ' soltero, 

SILVIA GERMANIA NÚÑEZ LOMBEIDA, casada, quienes 

manifiestan su voluntad de constituir una Compañía 

Anónima. (CLÁUSULA SEGUNDA: ESTATUTO.- La 

Compañía que por este acto se constituye estará regida por 

la Ley de Compañías, Código Civil, Código de Comercio y 

los Estatutos que a continuación se expresan: ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA 'AGROFRUTAS ' CONGELADAS 

DEL ECUADOR :'AGROFRUTAS CONGELADAS 

AGROFRUTASCONGELADAS S.A. ARTICULO 

PRIMERO.- El nombre de la compañía es AGROFRUTAS 

CONGELADAS DEL" ECUADOR * AGROFRUTAS 

CONGELADAS - AGROFRUTASCONGELADAS * S.A. 

RTICULO SEGUNDO.- El domicilio principal de la 

    

VELEZ 809 Y LORENZO DE GARAYCOA PBA.: (593-4)-2320397 
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La compañía tiene como objeto. principal: .UNO.- 

  

- JS ABG| MARIANA SALCEDO FAYIONG 

    

  

      

    

  Notaria Titular SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 

compañía será en la vía 

      

Samborondón//A 

Samborondón, «Provincia del. Guayas, Repli 

Formulación de Alimentos Nutricionales con Productos en 

Estados Natural bara Consumo. Humano. DOS.- 

| 
Comercialización del Producto terminado de manera 

nacional e internacional. TRES.- Importación de materia 

-finalización del er 

“cualquier parte del 

prima y productos re 

centros de capacita 

envasado, procesamí 

para el consumo o e 

recepción de pedid 

asesoramiento sobre 

lacionado a la envoltura, empaque y 

CUATRO.- 

ción, manufacturación, elaboración, 

mpaquetado. Aperturar 

ento y culminación del productos listo 

xportación. CINCO.- Abrir locales en 

país destinados a la "promoción, 

os, ventas, entregas de pedidos,   el producto terminado y listo para el 

consumo. SEIS.- Capacitar al personal para el manejo, 

elaboración, empaquetado y todo lo que conlleve terminar 

el producto acto para el consumo. OCHO.- Comprar, 

alquilar, sesionar bienes inmuebles para uso de oficinas, 

.fábrica de procesamí 

demás relacionada a 

producto. NUEVE.- 

ento, elaboración, manufacturación y 

la elaboración y comercialización del 

Aperturar oficinas, locales, cedes, 

sucursales que permitan la capacitación técnica del 

. personal desde su estado inicial hasta la finalización y 

.empaquetado del mismo, a base de frutas, legumbres u 

hortalizas. ARTICUL O CUARTO.- El plazo de. duración de 
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- + Notaria Titular SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 

  

  

  

dfipción de esta Escritura en el Registro Mercantil del 

Xca49.- ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de la 
nasEroñpañía es de UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

'BSTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y el capital suscrito es 
Y de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

7 7" DE AMÉRICA, dividido en ochocientas acciones-ordinarias 

     

  

8 ' y nominativas -de- un dólar cada una.- Los Certificados 

9 provisionales serán suscritos ya sea por el Presidente o 

10 por el Gerente General; Los Títulos serán suscritos por el 

11 ' Presidente o Gerente General de la compañía. Cada acción 

12 liberada de un dólar dará derecho a: un voto en las 

13 decisiones de la Junta General, las no liberadas lo-darán 

14 en proporción a:su valor pagado. ARTICULO SEXTO..- Para 

15: todo lo concerniente a Fondo de Reserva Legal, pérdida o 

16 - destrucción de acciones, liquidación y todo: aquello. que 

17 - estos Estatutos no expresen se estará á lo que dispone la 

18 Ley de Compañías.- Las utilidades serán repartidás en 

19 proporción al valor pagado de las acciones. La compañía 

20 se disolverá anticipadamente en cualquier momento y por 

21 - cualquier motivo si la Junta General de Accionistas así ló 

22 determina.- El Gerente General actuará como :Liquidador 

23 * de la Compañía.- ARTICULO SEPTIMO.- La Junta General 

24 - de Accionistas es el órgano supremo dela compañía y 

25 estará': integrada por los accionistas de la. misma 

26 ' legalmente convocados y reunidos.- ARTICULO OCTAVO.- 

27 Las Juntas Generales que son:Ordinarias y Extraordinarias 

22 se reunirán en el domicilio de' la compañía. Las: Juntas 
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. MS ABG. MARIANA SALCEDO FAYTONG 

_ Notaria Titular SEXAGÉSIMA SÉPTIMA    
    

   
    

Generales Ordinaria   
    Generales. Extraordinarias se reunirán en cuálquié de > 

del año en que fueren convocadas.- ARTICULE NOVEN a 

  Las Juntas Generales serán convocadas. por el Gere 

ARTICULO DECIMO.- El quórum para las Juntas Generales 

- «será el concurrente que represente por lo menos la mitad 

del capital pagado, en Primera .-Convocatoria. y -con el   
número: . de. accionistas. :presentes.:en- Segunda 

Convocatoria, debiendo .:expresarse así en la referida 

convocatoria.- ARTICULO 'DECIMO PRIMERO.- Las 

resoluciones de las Juntas Generales se tomarán por 

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 

reunión, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

a la mayoría numérica.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- 

La Junta General a más de las atribuciones de la ley, podrá 

nombrar a los Gerentes o. Funcionarios que se requieran 

«para. la marcha y |desarrollo exitoso de .la: empresa.- 

ARTICULO DECIMO ' TERCERO.- Las atribuciones de la 

Junta General son las siguientes: A) Nombrár y remover. al 

- Presidente y Gerente General de la compañía, de 

conformidad con la Ley y señalar sus remuneraciones; B) 

Conocer y aprobar anualmente el Balance General y Estado 

de Pérdidas y Ganancias de la compañía; -C) Disponer el 

-reparto de utilidades, Amortización de Pérdidas y Fondo - 

.de Reserva Legal; D) Resolver sobre -el Aumento, o 
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¿minución del capital, prórroga o disminución del "plazo 

4 «Apara la compra, constitución de gravámenes, y enajenación 

de bienes muebles, inmuebles, o cualquier otro activo de 

la Compañía. G) Todas las demás :atribuciones. que le 

- con ere la Ley y los presentes Estatutos Sociales.- 

: ARTICULO : DECIMO : CUARTA.- -La'' administración y 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

..estará:a. cargo. del. Presidente y: del: Gerente (General de 

manera individual. y en caso de no comparecencia, cumplirá 

sus funciones: :. el Vicepresidente ::.: y.” asumirá . la 

representación legal; durarán cinco. años en el ejercicio de 

- su. Cargo. «y .serán elegidos por [la Junta-«General de 

Accionistas.- Las facultades de los administradores serán 

las -contempladas . en la. Ley de Compañías.-. ARTICULO 

: DECIMO . QUINTO.- “La Fiscalización y « control .de la 

compañía. estará. a cargo de: un Comisario elegido por la 

. Junta General de Accionistas, quien tendrá las facultades 

- y deberes. qué' le concede e impone en la Ley de 

Compañías.- CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El. capital de la compañía ha sido 

suscrito. y: pagado de. la siguiente - manera: LUIS 

GILBERTO ESCOBAR NÚÑEZ, ha suscrito TRESCIENTAS 

NOVENTA Y NUEVE acciones ordinarias y nominativas 

- de.un dólar cada una y paga la totalidad del valor de cada 

27 VA de ellas en .dinero efectivo, esto es la cantidad de 

tr escientos noventa. y nueve Dólares de los Estados 

 



  

          

   

  

  
f
o
r
 

o
 

  

1. 

Eve Dólares de los Estados Unidos de América. 

SILVIA GERMANIA NÚÑEZ LOMBEIDA ha suscrito DOS 

p
a
d
 

+ 
Nn 

Rh 
W 

N 
PR 

0 
w0 

0 
fa
 

O 
Gu 
0
 Y
 

  

  

+ JLS ABG. MARIANA SALCEDO FAYTONG 
| = - O) 

- Notaria Tilular SEXAGÉSIMA SÉPTIMA //3 5 

Unidos de América; ALEJANDRO - GONZALO ESCOBA] se 
ID 

e 

AÓÑEZ, ha: suscrito TRESCIENTOS NOVENTA YNUEA 

la. a totalidad del valor de cada . una de ellas £n dinero 

etlvo, esto es la [cantidad de trescientos noventa y 

  

   

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y 

paga la totalidad del valor de cada una de ellas en dinero 

efectivo, esto es la cantidad de dos Dólares de los 

Estados Unidos de América. Los accionistas DECLARAN 
  

BAJO GRAVEDAD | DE JURAMENTO la . correcta 

integración del capital y que depositarán .el. capital 

pagado de la compañía en una institución bancaria, a partir 

de la fecha de Inscripción de esta Escritura en el 

Registro de la apoledas . y Mercantil. CLAUSULA 

CUARTA.- NOMBRAMIENTOS: Los accionistas: 

- fundadores, en forma unánime y en este mismo acto, 

. acuerdan designar como PRESIDENTE al señor LUIS 

GILBERTO ESCOBAR NÚÑEZ, portador de la. cedula de. 

ciudadanfa número .cero nueve dos tres cinco nueve 

uno seis seís tres (0923591663), VICEPRESIDENTE a la 

señora SILVIA GERMANIA NÚÑEZ LOMBEIDA, portadora 

-de la cedula de ciudadanía número cero nueve cero siete 

siete cero cinco siete cuatro tres (0907705743) y 

- GERENTE GENERAL al señor ALEJANDRO GONZALO 

ESCOBAR NÚÑEZ, portador de la cedula de ciudadanía 

número cero nueve dos seis dos cuatro cinco ocho 

  

res ordinarias y nominativas de un dólar'cada/uña y. 
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== + Notaria Titular SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
      

“Cualquiera de los accionistas o representantes legales 

establecidos en esta escritura pública quedan autorizados 

a realizar las gestiones necesarias a fin de que la compañía 

“quede legalmente constituida. Anteponga y agregue Usted 

señora Notaria: las: demás formalidades de estilo: para la 

completa validez de este instrumento.- Firmado) Abogado 

Jorge -. “Vicente . Córdova Mejillones, registro 

profesional número doce mil doscientos veintisiete 

del Colegio de Abogado de Guayas.- HASTA AQUÍ LA 

.MINUTA.- Los otorgantes aprueban y ratifican en todas 

sus partes, el contenido íntegro del presente instrumento, 

dejándolo elevado a escritura pública para que surta todos 

“sus efectos -legales.- Quedan. agregados al Registro de 

- escrituras públicas formando parte integrante del presente 

instrumento los. siguientes documentos: . Copias de las 

-.cédulas y papeletas de votación de los comparecientes; y, 

: demás documentos- habilitantes, los” mismos que serán 

agregados en todos los testimonios que de: la presente 

.se expidieren: Leída esta escritura de principio a-fin, por 

mí la: Notaria en alta voz a los otorgantes, quienes la 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE ( COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUI 

| ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OF CINA: GUAYAQUIL 
   

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 14/07/2017 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7771989 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0926245895 ESCOBAR NUÑEZ ALEJANDRO GONZALO 

  

  

PRESENTE: | 
i 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

    
NOMBRE cebeuesto AGROFRUTAS CONGELADAS DEL ECUADOR AGROFRUTAS CONGELADAS 

AGROFRUTASCONGELADAS S.A. 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: c10 ELABORACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS. 

OPERACION PRINCIPAL C1030.11 ELABORACIÓN DE ALIMENTOS COMPUESTOS (MEZCLA) PRINCIPALMENTE 
DE FRUTAS LEGUMBRES U HORTALIZAS, EXCEPTO PLATOS PREPARADOS 
EN FORMA CONGELADA O ENLATADA LISTOS PARA CONSUMIR. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — C1030.12 CONSERVACIÓN DE FRUTAS, PULPA DE FRUTAS, LEGUMBRES Y 
HORTALIZAS MEDIANTE EL CONGELADO, SECADO, DESHIDRATADO, 
INMERSIÓN EN ACEITE O VINAGRE, ENLATADO, ETCÉTERA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 29/08/2017 12:00 AM 

| RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DONIICILIARÍA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA PIEDAD DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE - 
| 

  
PROPIEDAD|INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO.    

ICO PA NES PERT 
PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL Sto. DEL ART. 18 DE LA 

LEY NOTARIAL VIGENTE DOY FE: QUE LA FOTOCOPIA PRECEDENTE 

COMPUESTADE QU ol FOJAS ES GUAL AL DOCUMENTO ORIGIAL QUE ME FUE EXOABIDO 

GUAYAQUIL, (A-02- 1%   
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       Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ee REPÚBLICA DEL ECUADOR E a 

   

  

      

b CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 
    Número único de identificación: 0923591663   Nombres del ciudadano: ESCOBAR NUÑEZ LUIS GILBERTO   

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS/E 

UNIDOS DE AMÉRICA   

Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 199 

  

    Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -——— 

Fecha de Matrimonio: —-——----   Nombres del padre: ESCOBAR MEJÍA GILBERTO 

Nombres de la madre: NUÑEZ LOMBEIDA SILVIA 

Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 7 DE JULIO DE 2017 

Emisor ME MARIANA ISABEL SALCEDO FAYTONG - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 67 - GUAYAS - 

    N? de certificado: 175-036-17257 Lom Y 
0 OLA (              



  
 



DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5to. DEL ART. 19 Dt .. 

LEY NOTARIAL VIGENTE DOY FE QUE LA FOTOCOPIA PRECEDENT! 

COMPUESTADE_ O FOJAS ES ALA. DOCUMENTO ORIGINAL.QUE ME *3E EXPESIDS 

GUAYAQUIL, Q%-0Y-20/> 
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ñ Ls : DA : | 

AREÑIDOS Y SUZREE al : eS dl , CIUDADANA (0): | 
2 ERASE ESTE DOCUMENTO ACREDITA 

o SUFRAGÓ EN LAS ELE A RAS 2017 | 
Ena 4 ” - o o. ESTE CERTIFICADO SÍNE PA 

rd LOS TRÁMITES PUBLIC DOS 
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PÚBLICA DEL ECUADOR 
¡ión General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN/ ! 

    
E E Dirección General de Registro Civil, 

e” Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0926245895 

Nombres del ciudadano: ESCOBAR NUÑEZ ALEJANDRO RA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    
  

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimianto: 22 DE OCTUBRE BE48 E 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

| 
onio: ————---- 

  

Cónyuge: 

Fecha de Matrim 

Nombres del padre: ESCOBAR MEJÍA GILBERTO 

Nombres de la madre: NUÑEZ LOMBEIDA SILVIA 

Fecha de expedición: 7 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 7 DE JULIO DE 2017 
' 

Emisor: MARIANA ISABEL SALCEDO FAYTONG - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 67 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL Q 
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CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 
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 CIUDADAMA(O] 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUEA 
  

    

   

  

SUFRAGÓ: EMIAS- ELECCIONES GENE 

ESTEDERTIFICADO SIRÍE PAR : 
105 TRÁMITES: Penco Y PRIVADOS 

  

  

  

  
DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL Sto. DEL ART. 18 DE LA 

LEY NOTARIAL VIGENTE DOY FE QUE LA FOTOCOPIA PRECEDENTE 

COMPUESTADE_O 1 FOJMS ES GUAL AL DOCUMENTOORIGINAL QUE ME FUE EXHIBIDO 

GUAYAQUIL, 1 0%-0%- 2017) 

ha Mariana Salredo Fautona. Msc. 
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CERTIFICADO DIGITA 

  

  
| NP” de certificado: 1 73-036-23909   

Registro Civil, Identificaci 

a dr ] 
REPÚBLICA DEL ECUADOR “E 
Dirección General de 

) | 

Número único de 

Nombres del ciud 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYA 

/CONCEPCION/ 

¡ón y Cedulación 

- Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

   

  

Fecha de nacimiento: 22 DE MAYO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DIETISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GILBERTO ESCOBAR MEJIA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE JUNIO DE 1993 

Nombres del padre: GONZALO NUÑEZ 

Nombres de la madre: GERMANIA LOMBEIDA 

Fecha de expedic ión: 27 DE JUNIO DE 2008 

Información certificada a la fecha: 7 DE JULIO DE 2017 

Emisor: MARIANA ISABEL SALCEDO FAYTONG - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 67 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 
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  DE CONFORMIDAD CON El NUMERAL 5to DEL ART. 18 DE LA 
LEY NOTARIAL VIGENTE DOY FE QUE LA FOTOCOPIA PRECEDENTE 
COMPUESTADE_LO LOs, ES 

0% - 

        
JGUAL At DOCUMENTO GRIGINAL QUE ME FUE EXHIBIDO 

GUAYAQUIL, 0O%- 2017 
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IMS ABG. MARIANA SALCEDO FAYTONG 

Notaria Titular SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
  

  

1 aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo de todo 

2. lo cual DOY FE.- 

5 ALEJANDRO GONZA 

6  C.C.: 092624589-5 
Ll 

8 | y FG 

9 LUIS GILBERTO ESC 

10  C.C. No. 092359166-3 

11 o 

13 SILVIA GERMANIA NI 

14  C.C. No, 090770574-3 

15 

16 

17 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28     
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12 Le ¿bid 

y XX 
18 ABOGADA MARIANA SALCEDO FAYTONG: E A 

19 NOTARIA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GU, 

    

   
   

SO 

 





  

      

  

      

| Escritura Pública de 

  

AGROFRUTAS CONG 

sellada en la ciudad de 

diecisiete. 

  

    

    

  

á Ponsone 
EN A JUDICATUR 

DOYFE QUELACONPULSA PRECEDENTE CONPLEST 
DE_—L4— FOJA(S), ES IGUAL A LA COPIA 
DEL DOCUMENTO QUE ME FUE EXHIBIDA. 9-S JOY 
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TRÁMITE NÚMERO: 1373 
1 | *5679365EDYFMVF* 

    
        

> REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DU 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

    

  

. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

¿NUMEROJDE[RERERTORIO-M 1105 
! ENSERIO. 20/07/2017 

372 
LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

       

     

  

, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
¡ATÚR 'OIOICSARATOS]| CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

i A NOTARIA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA /GUAYAQUIL /07/07/2017 

AGROFRUTAS CONGELADAS DEL ECUADOR AGROFRUTAS 

CONGELADAS AGROFRUTASCONGELADAS S.A. 

SAMBORONDÓN 

  

  

    
  

. 3._DATOS ADICIONALES: 
' | NO APLICA | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

¡DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
  

e a a > E . 

ECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 20 DÍA(S) DEBMES DE JULIO DE22017 
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dECISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONBÓN Y DURÁN 
| í MRS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL Sto. DEL ART, 18 DE LA 
m LEY NOTARIAL VIGENTE DOY FE: QUE LA FOTOCOPIA PRECEDENTE 

-l COMPUESTA OL toas ES IGUAL AL DOCUMENTO ORIGINAL QUE ME FUE EXHIBIDO 

ql GUAYAQUIL la 2 5 AU 

Ra e Aro Página 1 de 1 
g. Mariana Salcedo Faytong, Msc. 
DTARIA 67 DEL CANTON GUAYAQUIL 
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- Factura: 001-001-000017867 20170901067C03300 

  

o FIEL coPIA DE POCUNENTOS EXHIBIDOS | EN ORIGINAL N* | 20170801067C03300 a 

RAZÓN: De conformidad ál Art: 3 8. “numeral 5. de lá Ley Notarial, doy fe que: 1a(s) tolocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) alílos) documento(s) original(es) que corresponde(n) a RAZON DE INSCRIPCIÓN y que me fue exhibido en 1 foja(s) 

útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) 'se- devuelve: ellos) “documenito(s) en 1. foja(s), conservando una copia de 

ellas en el Libro de Certif icaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del ! 105) documentó(s) certif icado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que do(s) utliza(n) 

GUAYAQUIL, a 25 DE JULIO DEL 2017, (15: 09). . 
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